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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                         Caucasia, 30 de abril de 2026 

 

 

Señor(a) 

LUISA FERNANDA ROJAS MORALES 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. PSP-ANT-CTPGA-087-2026 

Coordinador académico 

Dependencia: Complejo Tecnológico para la Gestión Agroempresarial  
Ciudad: Caucasia Antioquia 

 

       Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

       Referencia: No. PSP-ANT-CTPGA-087-2026 

 

Jhon Dairo Jímenez, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 10766337, en mi calidad de contratista 

del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para un (1) contrato la CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 49.901.635) Esta suma será pagada por el 

SENA al contratista en mensualidades vencidas hasta CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 4.737.497,00) y/o el equivalente por la fracción de mes 

para el primer y último pago de acuerdo con la vigencia contractual. 

 

Plazo: Será hasta el 11 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor de formación titulada y/o 

complementaria, en la modalidad presencial en los programas de formación de la red tecnológica 

LOGÍSTICA Y TRANSPORTE en el área temática GESTION INTEGRAL DEL TRANSPORTE en el complejo 

tecnológico para la gestión Agroempresarial 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Desarrollar las actividades contractuales de 
acuerdo con los horarios de programación 
de las fichas de formación según la 
planeación de las coordinaciones 
académicas, garantizando que se ejecuten 
en promedio 160 horas/mensuales de 
actividades directas a la ejecución de la 
formación, titulada y/o complementaria, en 
las distintas jornadas y modalidades 
académicas del Complejo Tecnológico para 
la gestión agroempresarial. 

Se imparte formación de 
acuerdo a los 
cronograma de 
actividades en las 
competencias técnicas 
de las siguientes fichas 
de caracterización: 
 
Ficha No. 3070139 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
Ficha No. 3070146 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
  
Ficha No. 3134613 – 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 

Se anexan Cronogramas 
de actividades de las 
fichas de caracterización 
asignadas y pueden ser 
revisados en el enlace 
OneDrive que contiene 
el portafolio. Ver anexo 
1 
 

2 

Participar activamente en los equipos 
ejecutores, con el fin de generar unidad 
técnica en la ejecución de la formación y 
garantizar la aplicación de los lineamientos 
y políticas establecidas desde la Dirección 
de Formación Profesional, Dirección 
Regional y el Centro de formación, a través 
de sus correos informativos, circulares y 
documentos oficiales cargados en la 
plataforma compromISO: formulación de 
proyectos formativos, diseño de actividades 
y guías de aprendizaje, elaboración de 
talleres, estrategias pedagógicas a 
implementar en la formación, elaboración 
de pruebas, ítems que alimentarán los 
bancos de pruebas para la selección de 
aprendices si a ello da lugar, entre otras; 
mediante la participación y aplicación de 
conocimientos en reuniones periódicas, 
concertadas por el equipo ejecutor y el 

Se asistió y participó 
activamente de la 
primera  reunión 
programada para el mes 
de abril de 2026 con el 
Equipo Ejecutor de la 
Formación de la 
modalidad de la Titulada 
virtual. Se proyecta 
asistir a la segunda 
reunión del mes de abril 
de 2026 con el Equipo 
Ejecutor de la 
Formación y  poder 
participar activamente 
de los temas que se 
aborden 
 

En el presente 
documento se comparte 
captura de imagen  de 
asistencia a primera 
reunión de EEF realizada 
en el mes de abril de 
2026. Ver Anexo 2  
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coordinador académico con el 
acompañamiento del Equipo Pedagógico 
del Centro. 

3 

Participar en la programación y ejecución 
del proceso de ejecución de la formación 
profesional, que incluye la etapa de 
inducción de aprendices de formación 
titulada, el reconocimiento de aprendizajes 
previos y gestionar la anulación de la 
matrícula de los aprendices que no se 
presentan en la fase de Inducción y 
manifiesten su deseo de no continuar. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

4 

Entregar al Supervisor del Contrato, con las 
características y periodicidad que le sea 
solicitada, la información en relación con el 
proceso de ejecución de la formación: 
proyecto formativo, guías de aprendizaje, 
planeación pedagógica del proyecto 
formativo, Portafolio de evidencias, 
verificación de condiciones del ambiente de 
aprendizaje, planeación, seguimiento y 
evaluación de la etapa productiva y en 
general los informes que la formación por 
competencias exija y que reposaran de 
manera actualizada mes a mes durante la 
ejecución del contrato en el portafolio del 
instructor. 

Se presenta Portafolio 
del instructor 
debidamente 
actualizado por mes y 
con la información  de 
las siguientes fichas de 
caracterización 
cumpliendo los 
lineamientos 
institucionales:  
 
Ficha No. 3070139 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
Ficha No. 3070146 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
  
Ficha No. 3134613 – 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 
 

Se comparte captura de 
imagen del Portafolio 
del instructor. Ver 
Anexo 3 
 
 

5 

Emitir los juicios evaluativos en la 
plataforma SOFIA PLUS en un periodo 
máximo de 8 días hábiles una vez 
culminadas las actividades planeadas para 
el desarrollo de los Resultados de 
Aprendizaje de las competencias del 
programa. 

Se realizó durante el 
mes de abril de 2026 la 
emisión de los juicios 
evaluativos de las 
actividades planeadas 
para el desarrollo de los 
Resultados de 
Aprendizaje de las 
competencias técnicas 

Reporte de juicios 
evaluativos guardados 
en el portafolio del 
instructor. Se comparte 
captura de imagen de 
reporte de juicios 
evaluativos. Ver Anexo 
4  
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de las siguientes fichas 
de caracterización: 
 
Ficha No. 3070139 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
Ficha No. 3070146 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
  
Ficha No. 3134613 – 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 

6 

Informar oficialmente las necesidades 
especiales de ambientes de formación al 
supervisor del contrato, con base en los 
resultados propuestos y en las 
características y requerimientos de los 
aprendices, además reportar las novedades 
de ambientes de aprendizaje en el formato 
estipulado para tal fin. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

7 

Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento, ordinarios y extraordinarios, 
que programen las coordinaciones 
académicas, garantizando en todo 
momento el debido proceso definido en el 
Reglamento de Aprendices. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

8 

Ejercer las actividades con estricta 
observancia del Reglamento de aprendices 
del SENA e informar de manera inmediata, 
adjuntando las pruebas, a la coordinación 
académica si hay una violación o 
incumplimiento a dicho reglamento. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

9 

Desarrollar las actividades de formación, 
aplicando las normas técnicas y legales que 
garanticen el cumplimiento de las buenas 
prácticas ambientales, con el fin de 
garantizar la protección de los recursos 
agua, aire y suelo, lo anterior, en 
cumplimiento del Art.79 C. Nal., Resolución 
1471 de 2013, Resolución 1471 de 2013 del 
SENA y demás normas concordantes. 

Para este periodo se 
desarrollaron las 
actividades de 
formación a través de 
encuentros sincrónicos 
y uso de la plataforma 
ZAJUNA con el propósito 
de garantizar la 
protección  de los 

Se comparten captura 
de imagen de sesiones 
sincrónicas e interfaz de 
la plataforma ZAJUNA. 
Ver Anexo 5 
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recursos agua, aire y 
suelo 

10 

Registrar en el sistema SOFIA PLUS todas las 
actividades, que de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, 
garanticen la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales 
como: inasistencias de aprendices a la 
formación, asociación de aprendices a la 
ruta, registro de juicios evaluativos, 
reconocimiento de aprendizajes previos y 
comunicar al supervisor del contrato 
oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 

Se realizaron de manera 
oportuna las acciones 
requeridas en la 
plataforma de Sofía plus 
de las siguientes fichas 
de caracterización: 
 
Ficha No. 3070139 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
Ficha No. 3070146 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
  
Ficha No. 3134613 – 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 

Reporte de juicios 
evaluativos – Se incluye 
captura de imagen. Ver 
Anexo 6 
 

11 

Usar, gestionar y actualizar las diferentes 
plataformas tecnológicas institucionales de 
apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, registrando de 
manera veraz y oportuna cada una de las 
acciones que integran el proceso formativo 
y demás información solicitada por el 
supervisor del contrato en los tiempos 
solicitados. 

Durante el mes de abril 
de 2026 se realizó la 
utilización  adecuada de 
plataformas 
tecnológicas como 
ZAJUNA, Sofía Plus, Si 
Contratista, SAVA y  
enlace de One Drive 
respetando las normas 
de seguridad de la 
información 
establecidas. En las 
mencionadas 
plataformas se registró 
de manera de manera 
veraz y oportuna la 
información 
previamente solicitada 
por el supervisor del 
contrato.      

Se capturas de imagen 
de uso de las 
plataformas ZAJUNA, 
Sofía Plus, Si Contratista 
y SAVA. Ver Anexo 7 

12 

Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales 
(ECCL), según la necesidad del Centro de 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
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Formación. Previa coordinación y 
autorización del supervisor del contrato. 

obligación contractual 
relacionada. 

13 

Brindar apoyo en los procesos de Diseño 
Curricular, Registro Calificado y/o 
Autoevaluación según la necesidad del 
Centro de Formación. Previa coordinación y 
autorización del supervisor del contrato. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

14 

Participar en proyectos de investigación 
aplicada, innovación pedagógica y 
desarrollo tecnológico, de interés 
institucional, generando productos de 
tipología MinCiencias con el objetivo de 
fortalecer los procesos de formación y el 
grupo de investigación del Centro. Esta 
actividad será coordinada con el 
Dinamizador SENNOVA y el supervisor del 
contrato 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

15 

Brindar apoyo técnico en la estructuración 
de necesidades y características técnicas de 
la etapa precontractual, así como el apoyo 
técnico en la recepción de los procesos de 
compras de bienes y servicios, acorde a su 
especialidad técnica, según la necesidad del 
Centro de Formación. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

16 

Participar en las actividades, charlas, 
talleres y reuniones indicadas por el Centro 
de Formación y supervisor del contrato, 
para el mejoramiento de los procesos 
establecidos en la Red de Procesos del 
Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
de la entidad. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

17 

Elaborar solicitudes de materiales de 
formación en el formato establecido por la 
entidad, necesarias para la ejecución de la 
formación, así como codificación y apoyo 
técnico en la recepción de estos y 
evaluación de proveedores 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

18 

Realizar el apoyo técnico en la divulgación 
de la oferta educativa del Complejo 
Tecnológico para la Gestión 
Agroempresarial y participar activamente 
en las diferentes actividades de promoción 
de los servicios institucionales. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

19 
Implementar estrategias para la retención 
de los aprendices y justificar plenamente de 

Para el mes de abril de 
2026 se remitieron 

Se comparte captura de 
imagen de correo 
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acuerdo con el reglamento del aprendiz 
cuando se presente la deserción, 
documentándolo en acta de cierre de 
proceso formativo de etapa lectiva y de 
etapa practica de las fichas que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 

correos electrónicos a 
aquellos aprendices  
que presentan retrasos 
en las entregas de 
evidencias o que 
presentan varios días sin 
ingresar a la plataforma. 
En el cuerpo del correo 
se les invita a manifestar 
su dificultad con el 
objetivo de establecer 
soluciones conjuntas. 
Los correo se enviaron a 
los aprendices de las 
siguientes fichas de 
caracterización:  
 
 Ficha No. 3070139 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
Ficha No. 3070116 – 
Tecnólogo en 
Coordinación de 
procesos Logísticos 
 
 
Ficha No. 3134613 – 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 

electrónico remitido a 
los aprendices. Ver 
Anexo 8 
 

20 

Realizar acompañamiento en el registro de 
inicio, ejecución y finalización a los 
aprendices durante sus prácticas y/o 
desarrollo de la etapa productiva como 
parte integral del proceso formativo, con 
informes  periódicos al coordinador 
académico y/o supervisor de contrato en el 
formato y periodicidad que este disponga. 

Para el mes de abril de 
2026 se remitieron 
correos electrónicos a 
los 5 aprendices activos   
de la Ficha 2834369 - 
Tecnólogo en Gestión 
Integral del Transporte 
la cual finalizaron la 
Etapa lectiva. En los 
correos enviados se les 
indica instrucciones 
para reporte de 
finalización, tramite de 
certificación, corrección 
y ajuste  de bitácoras y 

Se comparte captura de 
imagen de correo 
electrónico remitido a 
los aprendices. Ver 
Anexo 9 
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reporte de inicio de 
etapa práctica.    

21 

Cumplir cabalmente los deberes que le 
impone la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá 
conocer sin que por ello adquiera la calidad 
de trabajador oficial o servidor público. 

Para el periodo de abril 
de 2026 cumplí 
cabalmente los deberes 
que imponen la 
Constitución, la ley y los 
reglamentos internos.  

Se comparte captura de 
imagen del certificado 
de antecedentes 
disciplinarios. Ver 
Anexo 10 

22 

Vigilar y salvaguardar los bienes y valores 
que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente para 
los fines que les fueron entregados de 
conformidad con el objeto del contrato 
suscrito. Los contratistas son responsables 
de los bienes en depósito y de los bienes en 
servicio, según la naturaleza de su contrato. 
Si el contratista debe administrar, manejar, 
custodiar, controlar o usar bienes que 
hagan parte del patrimonio del SENA, de 
otras entidades o de particulares puestos al 
servicio de la entidad, están sujetos a 
control y vigilancia. Por lo tanto, deberán 
dar cuenta de su gestión al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de 
ser procedente. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

23 

Apoyar procesos de formación 
transversales y/o claves cuando le sean 
requeridos por el supervisor del contrato de 
acuerdo con el perfil del diseño curricular. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

24 

Acompañar a los aprendices a las 
actividades, eventos y demás 
programaciones autorizadas por la 
coordinación académica, ya sean solicitadas 
por un área o proceso interno o por 
entidades externas. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 

25 

Las demás que le sean asignadas por el 
supervisor(a) del contrato para el correcto 
cumplimiento del objeto contractual. 

No se requirió la 
actividad 
 

Para este periodo de 
tiempo no se presentan 
evidencias para la 
obligación contractual 
relacionada. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501931553, operador aportes en línea referente 

al periodo marzo de 2026. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Jhon Dairo Jimenez 

Contratista 

C.C. No. 10766337 

 

 

 

 

Luisa Fernanda Rojas Morales  

Supervisor del contrato No PSP-ANT-CTPGA-087-2026 

Coordinador académico 
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ANEXOS: 
 
Anexo 1 -  Obligación contractual 1: Portafolio del instructor Enlace One Drive    https://goo.su/4SF1Lzy 
 

                          
 

                         
 
 
Anexo 2 – Obligación contractual 2  
 

                       
 

                      
 
 
 

https://goo.su/4SF1Lzy
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Anexo 3 – Obligación contractual 4 -  Portafolio del instructor Enlace One Drive    https://goo.su/4SF1Lzy 
 

                              
 

                           
 
 

Anexo 4 – Obligación contractual 5  

 

                       

 

 

 

 

https://goo.su/4SF1Lzy
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Anexo 5 – Obligación contractual 9 

                           

                             

                           

 

 

Anexo 6 – Obligación contractual 10   

                       

 

 

 

 

 



 

14 

GCCON-F-087 V1 

Anexo 7 – Obligación contractual 11 

                          

 

                         

 

Anexo 8 – Obligación contractual 19 
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Anexo 9 – Obligación contractual 20 

                      

 

 

Anexo 10 – Obligación contractual 21 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: JHON DAIRO JIMENEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN:

COMPLEJO TECNOLOGICO PARA LA GESTION
AGROEMPRESARIAL

01/04/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/04/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3070146 - COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOSFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COSTEAR EL TRASLADO SEGÚN TÉRMINOS DE NEGOCIACIÓN Y METODOLOGÍA DE COSTOS

DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE COSTO DE LA OPERACIÓN SEGÚN ESTRUCTURA DE COSTOS

PRESENTAR INFORMES DEL COMPORTAMIENTO DEL COSTO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA EMPRESA

VALIDAR LOS COSTOS DE TRANSPORTE DE ACUERDO CON  LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y COMPORTAMIENTO DEL MERCADO

Page 1 of 1112/04/26 16:25



Controlar los inventarios según indicadores y métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los procesos de importación y exportación según
normativa y acuerdo entre las partes

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Coordinar el flujo de mercancía según el plan de operación y
procedimientos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Dirigir el talento humano de acuerdo con normativa• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar áreas de almacenamiento según estrategias de logística
y sistemas de almacenaje

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar el plan de compras según métodos de programación y
presupuesto

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Planear integración de cadenas de suministro según normativa y
modelos de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DETERMINAR REQUERIMIENTOS DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA

IDENTIFICAR MODELOS DE GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO SEGÚN LAS NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN.

IMPLEMENTAR LAS MEJORES PRÁCTICAS DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON TENDENCIAS DEL MERCADO.

REPORTAR NOVEDADES DEL DESEMPEÑO DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA

Proyectar los requerimientos de los clientes según métodos de
compras y pronóstico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Supervisar la prestación de los procesos de negocio según
modelo de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 80,00

3134613 - GESTION INTEGRAL DEL TRANSPORTEFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COSTEAR EL TRASLADO SEGÚN TÉRMINOS DE NEGOCIACIÓN Y METODOLOGÍA DE COSTOS
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DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE COSTO DE LA OPERACIÓN SEGÚN ESTRUCTURA DE COSTOS

PRESENTAR INFORMES DEL COMPORTAMIENTO DEL COSTO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA EMPRESA

VALIDAR LOS COSTOS DE TRANSPORTE DE ACUERDO CON  LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y COMPORTAMIENTO DEL MERCADO

Coordinar el flujo de mercancía según el plan de operación y
procedimientos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Coordinar el transporte según rutas y medios• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Dirigir el talento humano de acuerdo con normativa• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar el plan de distribución segun el canal y normativa de
transporte

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar el plan de transporte según modos y normativa• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar presupuestos de acuerdo con metodología y guía
técnica

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

MONITOREAR EL SERVICIO SEGÚN PROTOCOLOS Y
ESPECIFICACIONES DE PROCESO DE NEGOCIO

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Procesar los datos de acuerdo con técnica de investigación y
tabulación

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Proyectar los requerimientos de los clientes según métodos de
compras y pronóstico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

SUPERVISAR EL FLUJO DE RECURSOS DE ACUERDO CON
TÉCNICAS DE TRAZABILIDAD Y PROCEDIMIENTOS
TÉCNICOS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 48,00

3070139 - COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOSFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COSTEAR EL TRASLADO SEGÚN TÉRMINOS DE NEGOCIACIÓN Y METODOLOGÍA DE COSTOS

DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE COSTO DE LA OPERACIÓN SEGÚN ESTRUCTURA DE COSTOS

PRESENTAR INFORMES DEL COMPORTAMIENTO DEL COSTO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA EMPRESA

VALIDAR LOS COSTOS DE TRANSPORTE DE ACUERDO CON  LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y COMPORTAMIENTO DEL MERCADO

Controlar los inventarios según indicadores y métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los procesos de importación y exportación según
normativa y acuerdo entre las partes

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Coordinar el flujo de mercancía según el plan de operación y
procedimientos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Dirigir el talento humano de acuerdo con normativa• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar áreas de almacenamiento según estrategias de logística
y sistemas de almacenaje

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Elaborar el plan de compras según métodos de programación y
presupuesto

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Planear integración de cadenas de suministro según normativa y
modelos de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DETERMINAR REQUERIMIENTOS DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA

IDENTIFICAR MODELOS DE GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO SEGÚN LAS NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN.

IMPLEMENTAR LAS MEJORES PRÁCTICAS DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON TENDENCIAS DEL MERCADO.
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REPORTAR NOVEDADES DEL DESEMPEÑO DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA

Proyectar los requerimientos de los clientes según métodos de
compras y pronóstico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Supervisar la prestación de los procesos de negocio según
modelo de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 32,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 160,00
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ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: JHON DAIRO JIMENEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN:

COMPLEJO TECNOLOGICO PARA LA GESTION
AGROEMPRESARIAL
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 Bogotá DC, 09 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHON DAIRO JIMENEZ  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10766337:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294081101

PIB

15:57:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

abril de 2026, a las 15:59:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 10766337
Código de Verificación 10766337260409155904

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:00:10 PM horas del 09/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 10766337
Apellidos y Nombres: JIMENEZ JHON DAIRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

9/4/26, 4:02 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

9/4/26, 4:02 p.m. Policía Nacional de Colombia
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:01:36 horas del 09/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 10766337,

Apellidos y Nombres JIMENEZ JHON DAIRO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

9/4/26, 4:03 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=MgZ0DC8EITaNL-poZDcIskTl6QzTJCV8xeqFNN75CB5v_h681iR-!-298715708 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/04/2026 04:03:28 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10766337 y Nombre:

JHON DAIRO JIMENEZ .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137931711 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

9/4/26, 4:05 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 10766337 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 09/04/2026 04:04 PM

Código Verificación: 6XEKNWS5MA

Válida hasta: 08/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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